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Ciuclad de México, a 20 de mayo cie 2024

OFICIO NO. sG/DG JyELiRPAIt t/003612024

Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de ta
Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVl y XV¡ det
Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en
relación a su similar MDSPOTA/CS?1075812024, me permito remitirle para su conocimiento etoficio
SSC/CGA/O4C51026612024 de fecha J.6 de mayo de 2024, signado por eI Asesor del Secretario de
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, Lcdo. Pablo Sergio Ocampo Baeza, mediante elcual
remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Frida Fernanda Alcantará Cabrera y
aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada eldía 26 de marzo de2024,
para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.

Atentamente,
EI y de Enlace Legislativo

Evia Ramírez

C.c.c,e.p. l'4tro. Ricârdo Ruíz Suárez, Secietario de Gobierno de la Ciudad de Méx¡co. para su super¡or conocirn¡ento.
C.G.c.€.p. Lcdo. Pablo Sergio Oc¿mpo Bâeza, Asesor del Secretario de Segur¡dad Ciudadana de la C¡udad de ¡¡éxico.

c{K)flotè,r.{¡r'tN rìf $rf lrcli,{

u {-; *, Ü l" l:, i;r
7lt x /zl
tç: t3
â,u, J

Pino Srr¿itr-'z 1, piso 2, colonia Cent¡'o

Alc¡ ldíä Cua ttltténroc, C.F. 06000, CirrclatJ de Méxir.c¡

T. 5557092631 ext, 103

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

GOBIERNO CON
ACENTO SOCIAL

t Jurí

2 |t },tAY 202f

DË

DREClIV'\

D¡roctor de

^cuordos 
L€gislat¡vos

v

Lic.
Proceso



W¡' : n:t s¡cngrnnfn DE SEGURIDAD ctuDADANA
COOROII'IRC¡ÓN GENERAL DE ASESORES

OFICINA DELASESOR DEL C. SECRETARIO

stc Ral^¡l^
Þl ooBl¡Â¡o

1 ü þ{ltT[ì 20?4

DIKË,CCIÔI.1 GET.]ERAL
JURIDICA Y ENLACE LEGISLÂTIVO

>6

CIUDAD II{I{OVADORA
Y DE ÞËRECHOS

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2024.
Oficio No. SSC/CGA/OACSI 0266 lzo24

Asunto: Respuesta a Punto deAcuerdo.
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tcDo. RtcARDo EvtA nnufRez
DrREcroR GENERAT ¡uRlorco y DE ENTAcE LEGtstATtvo
DE LA sEcRErRnln oe coB¡ERNo DE [A ctuDAo or uÉxtco
PRESENTE.

Estí mado Di rector Generol:

En atención a su oficio número SG/DGJyEt/PA/CCDMx/lUoolo/2024 de fecha 27 de marzo de 2024, derivado del
diverso MDSPOTA/CSP1075812024, suscrito por ta Dip. María Gabrieta Salido Magos, presidenta de [a Mesa Directiva
de la Segunda Legislatura del Congreso de ta Ciudad de México, por el que se comunicó a la persona titular de esta
secretaría [a aprobación del Punto de Acuerdo que a continuación se transcribe:

"tJ¡,ttCO.'Se exhorta o las personostitulares de Ia Secretarío de Movilidad y de lo Secretorío de Seguridod Ciudodano, ombas
de lo Ciudad de México poro que reolicen mesos de trabojo y se coordinen con Ia olcoldío Tlalpon con lo finolidad de que
eiecuten occiones inmediatas poro reducir el congestionomiento víol y mejoror el tránsito vehiculor en diversos violidades
de la demorcoción Tlolpan," (sic)

A[ respecto, con fundamento en [o dispuesto por los artículos 1 y 7 de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de México; 1, 2, fracción lX, 3 numera[ 1, fracción l, inciso A y 4 det Reglamento lnterior que rige
la organización y funcionamiento de esta Dependencia y en cumplimiento a [a función de "verificor el onólisii e
integración de la información, que permita otender los requerimientos, exhortos o plonteamientos que reolicen los
órganos legislotivos federol y local...", prevista en el Manual Administrativo de esta institución, me perm¡to
proporcionar a usted e[ siguiente:

INFORME

1. De acuerdo a lo previsto en e[ artículo 3, fracciones Xlll, XIV y XV de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de México, a esta secretaría le corresponde, entre otras atribuciones: "reolizor los funciones
relotivas ol control, supervisión y regulación de trânsito de personos y vehículos en la vío pública en el ámbito de su
competencia, conforme a lo dispuesto en los leyes y reglamento oplicobles", "aplicor los sonciones por infracciones que se
cometan a las disposiciones del Reglamento deTránsito de la Ciudod de Méxicoydemás disposiciones jurídicos en moteria
de movilidad y seguridad viol", "retiror de la vía pública, conforme a los disposiciones oplicables, los vehículos y objetos
que indebidamente obstaculicen Io movilidod, pongon en peligro o constituyan un riesgo para las personasysus bienes,,.

2. Con base en lo anterior, e[ Punto de Acuerdo se hizo extensivo a la Subsecretaría de Control de Tránsito para su
atención procedente, previo estudio y valoración a partir de sus facultades, la cual ha comunicado a esta oficina que, a

través de la Dirección Genera[ de Operación de Tránsito, se implementan las medidas y acciones necesarias para
garantizar la correcta movilidad en la alcaldía de Tlalpan, entre las que destacan las siguientes:

r En coordínación con personal de [a alcaldía de Tlalpan, se ttevó a cabo una mesa de trabajo con el objetívo de
reducir e[ congestionamiento vialy mejorar el tránsito vehicular en diversas vialidades de la demarcación.
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A través del personal de la Dirección de operación Vial Zona 4, se realizan recorridos en diversas víalidades para
optimizar las condiciones de movilidad y seguridad via[.

Se implementan dispositivos viales para garantizar el desplazamiento seguro de peatones en [a vía pública,
particularmente se brinda apoyo a personas vulnerables y/o con dificultad motriz en los cruces e intersecciones
viales.

Se [[evan a cabo dispositivos de movilidad y seguridad en las zonas y horarios de mayor afluencia.
Aplicación de infracciones y amonestaciones verbales a los automovilistas por infringir el Reglamento de Tránsito
de la Ciudad de México.

3. Como resultado de estas acciones y la aplicación del Reglamento de Tránsito de ta Ciudad de México, en e[ mes de
abríl del año en curso se sancionó un totalde 407 vehículos (193 vehículos compactos, gS motocicletas, 94 unidades de
transporte de carga, 12 taxis y 10 vehículos de servicio púbtico de pasajero), principalmente en [as colonias Coapa,
Belisarío Domínguez, Toriello Guerra y Huipulco.

En las principales vialidades se aplicaron 98 infracciones en Calzada de Tlalpan, 91 en Periférico Sur, 38 en Acoxpa, 29
enAvenida lnsurgentes Sury26 en San Fernando, entre lasque destacan 142 infracciones porestacionamiento en zona
prohibida y 63 infracciones por falta de tarjeta de circulación.

8(Ìrna No t8, friso 1, col. Ju:jrez,
/\lc¿ldíir Cuailhtóñìoc, C, P. 0660{), Cír.rrl¿d rie f"lóxico
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Esta institución reitera su compromiso de continuar diariamente con dispositivos de control, supervisión y regulación

de tránsito de personas y vehículos en [a vía pública; así como para aplicar las sanciones por infracciones a las

disposiciones deI Reglamento antes señatado y demás disposiciones jurídicas en mater¡a de movilidad y seguridad viat.

lnforme que me permito someter a su consideración, para que por su amable conducto y de así estimarlo procedente
de conformidad con las atribuciones de la Dirección GeneraI a su digno cargo, se remita aI H. Congreso de la Ciudad de
México, en la inteligencia que e[ uso y tratamiento de ta información queda bajo ta más estricta responsabilidad det
citado órgano legislativo.

Sin otro lar rovecho la seasión para enviarle un cordialsaludo.

ATENTAME

sEcRelARl^ D€
SEGURIO^O

c.sECftmRþAcrÓN
.ASESORES

DE

C.c.c.Ê.p.llc, O.c.r H.h¡h&r $Edo, Jãtu d. Onclne d.lC. $crct.rlo dê ggurld¡d cludåd.n. d.l. C¡udåd d. M¿xlco. - Per.3u 3üFlôrcono.¡ñl.nto..gìkrhillllÃrllg

Acus 6låckónlco de coñlirm¡c¡ón, fæh¡: 

--..-.---,c.c.c...p. Dr. Joú trnr.l L.crsd. o¡l¡v.ror, coord¡ñ¡dorGln6r.l d.þer.id€l$cr.t¿rlo d€ $guildad clud¡d¡ñå dô l. clud¡d d. M¿xico.- Mlsmo fin.-rwlhslilMeff|[rchü

rotlo

Acu* êl.drónlco d. conf rmåc¡óñ,

fêch.r-

o @mli¡óh t.n8¡n b¡jo cu¡todla, sr¡ c¡u¡å de s.ñc¡ón por lncumpllml.nb å l¿¡ obllg.clonesd€ lå LPDPPSOCilXpr.vi3tas.n s ¿iículo ¡2? f...clonc lll yvl.

3.nidor.3públlco¡, cuyc ln¡c¡¡lt.y nibdcås s ¡nsn¿n ¡ @nt¡nuå€lón.

PsOE/cGsG/IJAM OAE 02æ/2024,0ß5/2024 y qE æ$ (concluldo¡)
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